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RAD:003-2021-00324 

Proceso: Union Marital de Hecho 
Demandante: Diego  Figueroa  Rivera 

Demandado: Bernardo  Rendón Mejía y  
Hdros Indt. De Emérita  Rendón  Mejía 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver Se han alegado 
los registro civiles de las señoras Luz Mery, Maria Debie, Maria Leddy, y Dora Ligia 
Rendon Rendon. 
Palmira, agosto 04 de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario.  
 
 
 
 

 Rad. 2021-00324                                    
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                    Palmira (V), agosto cuatro (04) de dos mil veintidós (2022).  
 
 Atendiendo el despacho el informe secretarial que antecede, 
obran en autos los registros civiles de las señoras Luz Mery, María Debie, María 
Leddy, y Dora Ligia Rendon Rendon, quienes además han comparecido a la 
actuación por medio de apoderado, acreditado como se encuentra el vínculo parental 
que para con la de cujus ostentan se les reconocerá la condición de litisconsortes en 
la presente causa.  En razón de lo expuesto, se 
 
 RESUELVE: 
 
 1°. RECONOCER a las señoras las señoras Luz Mery, María 
Debie, María Leddy, y Dora Ligia Rendón Rendón como litisconsortes en el presente 
proceso en su calidad de hijas  y, consecuentemente, herederas de la señora Leslie 
Rendón Mejia, hermana prefallecida de  la señora  Emérita  Rendón  Mejía. 
 
 2°. RECONOCER PERSONERIA, al abogado DIEGO JOSÉ 
FERNANDO GIRALDO OVALLE, con CC.94315741, inscrito ante el CSJ. Con 
TP.77397, para que represente en éstas diligencias los intereses de Las precitadas 
señoras en los términos contenidos en el poder otorgado. 
 
 3°.  De conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del CGP., 
y para todos los efectos legales, Luz Mery, María Debie, María Leddy, y Dora Ligia 
Rendón Rendón quedan notificadas por conducta concluyente de todas los autos 
proferidos en éste proceso, incluyendo el admisorio de la demanda, el día en que 
ésta providencia sea notificada por estado.   
 
 4°. Remítase al apoderado el link de manera inmediata por la 
secretaría del despacho, enlace al expediente virtual. 
  
 NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 
El Juez,  
 
 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
wbl 
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